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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO S3E SüíCH¡?t,.á TARIFA DB INSeRCIUNBS

Las leyes, órdenes y anuncios que havan de iasertarse en loa
Bolktinhs Oficialhs se han de mandar alJefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.
—

En esta capital, ü^víj ioamtdit!, £,5*1 cíeselas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! raes, 10,5" a; trimestre. 2!a¡ itmeslre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado ¿ domicilio, iwse\3* mensua-
les y fu-ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "*4al semestre v tíai año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrcion del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del impone del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de paso, linea ó tracción... 0,*0
Id. en laL»2.»y 3.*1 plana... 1,00
Id. id. en la 4.* plana 0,™

\u25a0(ReaTorden de 5 de Abrilde 1S53.)

s(puDiiea todos los días, excepto lo domingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TfcUSFONO Í.M1

« D }-'/ * OOCI V DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial Doroteo Alvarez López. Sold docon tingente como comprendido en el
caso 3.* del art. 86.

Colmenar de Oreja.
Víctor Ruiz Ca tañedo Toledo^H

—
Gabino Ramos Hernández. Inútil.

Excluido por haber cumplido las excepción del servicio en filas co
mo comprendido en el caso 2.°
del art 89.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

tres re isiones.

7.
—Régulo Yeba Ambite. Inútil. Excluí-

do por haber cumplido las tres

Útil

Lucio Martínez Valderas. Inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litarcomo comprendido en el caso
1.* del art. 84.

condicional
Fuentidueña de Tajo.

Tomás Galo Sánchez Uribe. Inútil.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3." del art. 86.

Fuenlabrada.

revisiones.

8.
—

Claudio Hita Ramos. Talla, 1,535,
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. -Estanislao Antonio Ruiz Nolvales.

Talla, 1,520. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.

0del art. 86.
Julio Pastor de Pablo. Soldido con

excepción del servicio en filas co-
mo comorendido en el caso 2.

0

del art. 89.

Velilla de San Antonio.

4.
—

Juan Fernández Fernández. Soldado
condicional como comprendido
en el caso 2

°
del art. 87. Cum-

plió las tres revisiones.

6.
—Leonardo Ayuso Campuzanó. Talla,

1,531. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones.

Villardel Olmo.

Dputacrn provincial Francisco Quirós Gasas. Soldado por
hadarse sirviendo como volun-

Seccio • de Fonrunto.- Rectificación Leganés.
-Cavetano Montero Rebollo. Útilcon-

tario

En el Boletín Oficial y Diario de Avi-
sos de esta provincia correspondientes á los

días 12 y 13 del actual se dic¿ que la su-
basta para la construcción del primer trozo

•leí camino de Alcalá á Meco se celebrará
el día 17 del corriente, debiendo entender-
se que dicho acto tendía lugar el día 17 de
Junio. Almismo tiempo se hace saber á los
que deseen tomar parte en las subastas
anunciadas que la presentación de pliegos
se hará en la forma siguiente:

•Juan García Zarnorano. Soldado con
excepción del servicio en filas co

mo comprendido en el caso i."

del art. 89.

dicional
Hospicio

Antonio Morillas Robles. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar, comprendido en el caso 1.*
del art. 84.

2.
—Mariano Vázquez Vázquez. Soldado

condicional como comprendido en
el caso i.° del art. 87. Cumplió Emiliano García Sanz. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 1.*

del art. 89.

104

las tres revisiones Enrique Sorrentini Bueno. Períme-
tro, 0,765. Excluido temporal-
mente del contingente, compre
dido en el caso 4.* del art. S6B

Ángel Pérez Rodríguez. Inútil.|
cluído totalmente del servicio mi-

litar, comprendido en el caso 1*
del art. 84.

REEMPLAZO DE 1909.— REVISIÓN
Vallecas

108 José Saavedra Aguado. Soldado con
excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso 1."del
47. —Benito Sánchez Martínez. Inútil.Ex-

cluido por haber cumplido las tres
revisión ;s.

Los pliegos para las subastas menores de

25.000 pesetas se presentarán en el acto de
la subasta durante el plazo de media hora.
(Art. 17 de la Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905.)

2S7
Ex-

art. 89
REEMPLAZO DE 1907.-REVISION —

José Valentín Martínez. Soldado
con excepción del servicio en filas

como comprendido en el caso 1."
del art 89.

Vallecas,
Palacio

Los pliegos para las subastas cuyo im-

porte exceda de 25.000 pesetas se presenta-

rán desde el día siguiente al en que se pu-
blique el anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la licitación, y desde
igual fecha las que se anuncien en la Gace-
ta de Madrid hasta el referido día anterior

en aquellas que por su importancia se anun-
cien en dicha Gaceta.

28,--Narciso Pérez Tortaiada. Talla, 1,500.

Continúaexcluído temporalmente

Incidencias del reemplazo de 1913.
Cam»rma.

Javier Ugarriza de la Peña. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar, comprendido en el casoNicolás Vázquez Sanz. Soldado con

cccepc'ón del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 1.° del

159

1." del art. 84
6.—Galo Zahonero López. Soldado por

haber resultado útil. ait. 89 -Ramón Arbeo Jiménez. Soldado por

hallarse sirviendo como volun-Adrián López Galiano Roa. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2°

del art. 89.
7.—Domingo Fermín Martínez Ibáñez.

Soldado por hallarse sirviendo co-
mo voluntario.

Orusco
ta 10

Emilio Cotarelo López. Soldado por
halarse suviendo como volun-

Torrejón de Ardoz Vicálvaro.
Gregorio Gómez Flores. Soldado por

haber resultado útil.

tario

Las horas de presentación son las señala-
das de oficina en esta Corporación provin-

cial. (Art. 18 de la citada Instrucción.)

Madrid, 16 de Mayo de 1914-
El Jefe del Negociado,

Manuel D. Montenegro.

j7.—Feliciano Peña Galeote. Soldado con

excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso 1
*

del

Luis Gregorio Mazorriega Martínez.
Inútil. Excluido totalmente del
servicio militar, comprendido en
ei caso i."del art. 84.Fau^Unollen^raOaiera^**************^

por hibcr resultado útif
Bernardo Cipriano Grisante I

Soldado con excepción del serv|
ció en filas como comprendido en

el caso 2.° del art. 89.

Soldado

art. 89 Domiciano Ai.drés Henche. Períme-
tro, 0,755. Excluido temporil-
mente del contingente como com-
prendido en el c so 4.0 del ar-
tículo 86.

I^^Járciso Ramos íamos. toldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2." del

Cmisi mixta b te-Jla» art. 89

27 —Baltasar de Castro Beleña. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i.°
del art. 89.

Vailecas.

\u25a0José Zahonero Núñez. Soldado por
hallarse sirviendo como volunta-

Saa Lorenzo
Bartolomé Candil Domínguez. Sol-

dado por haber resultado útil.
Sasión de 13 de Mayo d« 1*13

(conclusión)
Villalbilla.

i.—Emiliano Huesos Hita. Ialia, 1,5 '9-
Excluido por haber cumplido las

370

Latina

Colmenar Viejo.
—Manuel Paulino AvilaGarcía. Inútil.

Excluido temporalmente del con-

Santiago Lambea Martínez. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-

luntario.26.—Félix del Valle Montero. Útilcondi-
cional
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por hallarse sirviendo como vo- j
luntario.

AbundioDomínguezCastellanos.Sol-

por hallarse sirviendo como volun-
tario.

temporalmente del contingente
comprendido caso 7/ art. 86.

Leopoldo Fonfría Sánchez. Soldado
por hallarse sirviendo como vo.
luntaiio.

,
—.•Francisco Bardan Moreno Navarro-

Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 1."" del art. 86.

\u25a0Francisco Echaniz Iza. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-

litar comprendido en el caso 1."
del art. 84.

Enrique Fernández VillavicéocioCro-
ke. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 2." del art. 86.

Chamberí.

302
297

dado por hallarse sirviendo como '\u25a0

voluntario.
Fernando Inclán González. Soldado i

por hal arse sirviendo como volun-
tario.

Celestino Huertas Jalón. Soldado por
hallarse sirviendo como volun-
tario.

?ia Inclusa

5«7 \u25a0José Gómez Guillen. Útil condicio
nal.

Pío Humanes Uceda. Reclámese del
Director del manicomio de Lega-
nés certificación de existencia de

3a4 Francisco Latara iMas*******
haber resultado útil|

José María Duque Sampí |
do temporalmente del contingente
como comprendido en el caso i.°
del art. 86

Soldada por Hospital.
Pedro Jiménez Gómez. Soldado por

hallarse sirviendo como volunta-
rio.

436
este mozo 372

Pedro Casamejor CatuavaB*jjjjjjj|H
por haber resultado útiB

Modesto Rodríguez CruzH
por hallarse sirviendo c
luntario.

Soldado 793 Domingo Esnaola Esteban. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario.

437 \u25a0Antonio Macho Bobadiilo. Recláme-
se certificación de existencia en
filas de este mozo al Teniente Co-
ronel del Batallón Cazadores de

Soldado
470 Fernando Barrio Labrador. Excluido

temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso a." del

867 Anastasio García Laguna. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario.•Luis Dorado Ríos. Soldado por ha-

llarse sirviendo como voluntario.
\u25a0Dionisio Badiola Hermosilla. Solda-

do por hallarse sirviendo como
voluntario.

Las Navas
REEMPLAZO DE 191aart. 86 891 Joaquín Gálvez Alonso. Soldado por

hallarse sirviendo como volunta-
rio.

Hospicio487 Manuel Cale ni Carriles. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 1 :"del

José Estrada Garelly. Inútil. Excluí-
do temporalmente del contingen-
te, comprendido caso 4.0 art. 86.
Reconocido ante la Comisión mix-
ta de Córdoba.

Francisco Palomares Revilla. Excluí-
do temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 2."
del art 86.

Congreso.

940
Rafael López Navarro. Soldado por

hallarse sirviendo como volun-
art. 86

Universidad
tario 488 Rafael San Gabino Sagúes. Soldado

por hallarse sirviendo como vo- Mozos de otras provincias.
REEMPLAZO DE 1913

Pastoriza (Lugo).—
José Benito García. Reconocido,
útil. Remítase la certificación á la
Comisión mixta de su provincia.

Muía (Murcia).
—Ángel Martínez González. Reconoci-

do, útil. Remítase la certificación
á la Comisión mixta de su pro-

\u25a0Vicente Martín Martínez. Soldado
por hallarse sirviendo como vo- luntario José María García del Castillo y de

León. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 2

°
del art. 86.

Francisco Escribano Alonso. Inútil.
Excluido totalmen;e del servicio
militarcomprendido en el caso i."
del art. 84.

523 Antonio de la Calle y Rodríguez Are-
llano. Inútil. Excluido totalmente
del servicio militar como com-
prendido en el caso 1 ." del artícu-
lo 84.

luntario
Joaquín Cabanas Martínez. Soldado

por hallarse sirviendo como vo-

Isidoro Santos Mateos. Soldado por
hallarse sirviendo como volun-
tario.

luntario

584 Fernando García Ampuero. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario.

140

Ramón Aragonés Herrera. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario.

120 Francisco Mañán Villarroya. Des-
proporción. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.

0 del artícu-
lo 86.

588 Fernando Ramos Cuende. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 2.0

del art. 86.

vincia

Criptana (Ciudad Real).

Ramón Pulpón Portales. Reconoci-
do, inútil temporal. Remítase la
certificación á la Comisión mixta

Maximiliano Miguel Quinconces.
Soldado por hallarse sirviendo
como voluntario. 593 Manuel Coronado Guijarro. Períme-

tro, 0,77. Excluido temporalmen-
te del contingente como compren-
dido en el caso 4.* del art. 86.

Buenavista.

Carlos Garrido IiernándczH*jjjjjjjjjj|H
por haber resultado útilH

Antonio Blanco Fernández. I
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.* del art. 84.

Soldado
\u25a0Eduardo Egea Jiménez Soldado por

hallarse sirviendo como volun-
de su provincia

129 Linares (Jaén).
Juan Pérez Cuevas. Reconocido, in-

útil temporal. Remítase la certifi-
cación á la Comisión mixta de su
provincia.

tario 201

Juan de la Cuesta Cardona. Excluí-
do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el caso
i.°del art 86.

\u25a0Diego Castilla Vidal. Soldado por
hallarse sirviendo como volunta-
rio.

266 Antonio Segura Pérez. Soldado por
hallarse sirviendo como volunta-
rio.

Jijona (Alicante).
José Ramos Picó. Reconocido, inútil

total. Remítase la certificación »
la Comisión mixta de su provincia.!

Forcall (Cas ellón).
\u25a0Inocencio Julio Guarch. Reconocido,!

inútil total. Remítase la certifica-!
ción á la Comisión mixta de su]

Enrique Pantoja Sánchez. Inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el caso
1."del art. 84.

Tomás Ubeda Sánchez. Reclámese
del Batallón Cazadores de Barbas •

tro ceitificación de existencia en
filas de este mozo.

343 Manuel Cid Gascón. Soldado por
hallarse sirviendo como volunta-

Enrique Vázquez Martínez. Inútil.
Excluido tempiralmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3.

0 del art. 86.

•Adrián ArribaSanz. Soldado por ba-
ilarse sirviendo como voluntario.

\u25a0Fausto Bañares Gil.Excluido tempo-
ralmente del contingente, com-
prendido en el caso 1* del ar-
tículo 86.

428 •José María Valdés Martel. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso i."
del art. 86.

i35

562 •Francisco Losada Mora. Soldado por
hallarse sirviendo como volunta-
rio.

REEMPLAZO DE 19 12

Brihuega (Guadalajara).
8.—Ángel Ortega González. Útilcondi:io

nal.

provincia

Universidad
Antonio Ibernón Fra\es. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario.

Ángel Muñiz Díaz. Soldado por ha-
llarse sirviendo como voluntario.

Juan González Sáinz. Soldado por
hallarse sirviendo como volun-

197
598 Diego de las Morenas Alcalá. Ex

cluído temporalmente del contin-
gente como comprendido en el
caso 2." del art. 86.

338 Elda (Alicante).
Rafael Tordera Sempere. Recol

nocido, inútil temporal. RemítH
se la certificación á la Comisióri
mixia de su provincia.
REEMPLAZO DE 1910
Tordesillas (Valladolid).

Abundio Rodríguez Rodríguez. M
conocido, útil. Remítase la certifij
cación á la Comisión mixta de sil

Antonio Araujo de la Concha. Sol-
dado por hallarse sirviendo como
voluntario. tario

Rafael Uccda Pastor. Soldado por
hallarse sirviendo como volunta-
rio.

3^3 Ricardo Figueras Carrascal. Excluí-
do temporalmente del contingen-
te, comprendido en el caso 2° del
art. 86.

604 Vicente Barea Agasón. Inútil^^H
cluído totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el ca-
so i.*del art. 84. Reconocido ante
la Comisión mixta de Córdoba.

Ex-

Ángel Rodríguez Cabezas. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario.

36 1 Enrique del Saz Legido. Soldado
por hallaise sirviendo como vo- Centro

Julio García Ramos. Excluido tem-

poralmente del contingente como
ce mprendido en el caso 2.

0 del

luntario Francisco Calderón del Río. Solda-
do por hallarse sirviendo como
voluntario.

37 1
- Enrique Lluriá Castaño. Soldado

por haber resultado útil.
Francisco Montejo Torrontegui. Ex-

cluido temporalmente del. contin-
gente, comprendido en el caso 1.*
del art. 86.

provincia
Cabizvela (Avila).

Ignacio González Jiménez. Talla,

1,528. Remítase la certificación «
la Comisión 'mixta de su pro

art. 86 446 120 Manuel Arviaín Moreno. Excluido
temporalmente del contingente
comprendido caso 2.* art. 86.

Matías Doningo Díaz Lorca. Solda-
do por hadarse sirviendo como vo-
luntario.

Agapito Escudero Alonso. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario. 182 víncia

Luis Madriñán Castiviela. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 2*
del art. 86.

49a Enrique González Conde Mana.
Excluido temporalmente del con-
tingente, comprendido en el caso
!.• del art. 86.

Castrogei iz (Burgos).
Calixto Torres Arnáez. Talla, i,53''

Remítase la certificación á la Co-

misión mixta de su provincia.
Urueña (Valladolid).

-Juan Rodríguez Manrique. Talla-
1,519. Remítase la certificación»
la Comisión mixta de su pro
vincia.

396 Gregorio Acosta Nieto. Excluido
temporalmente del contingente,
comprendido caso 1.*art. 86.

Carlos García Ayuso. Excluido tem-
poralmente del contingente, com-
prendido caso i.*art. 86.

Rodolfo Hernández Nadal. Excluido

José Nadal. Soldado por hallarse sir-
viendo como voluntario.

José Pernas Francio. Soldado por ha-
llarse sirviendo como voluntario.

Armando Salcedo Guillen. Soldado

54° José de Seijas y Zafra Vázquez. E«-
cluído temporalmente del comin:

gente, comprendido en el caso i.*
del art. 86.

4*7

4(0Juan Morlesín de Mendoza. Soldado
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La Comisión, atendiendo á lo solicitado
oor el mozo Fernando Martínez Lecha, nú-
mero 319, del distrito del Hospicio, del re-
emplazo de 1910, acuerda autorizar á la de
Vizcava para que practique ei reconoci-

miento de este mozo.

do temporalmente del contingen-
te; comprendido en el caso 4.* del
art. 86.

ve en el Regimiento Artillería de J
Plaza, en Ceuta.

35.— TomasMollons Sánchez. Soldadocon
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2*
del art. 89.

36.
— Gregorio Ruiz del Amo. Soldado

con excepción del servicio en filas,

comprendido en el caso i.° del
art. 89.

Belmonte de Tajo.
5.

— Felipe Norberto Sánchez Rojas. I
Reconocido el padre impedido.
Soldado con excepción del servicio
en filas como comprendido en el

caso i.*del art. 89 de la Ley.

9.—Faustino Rojas Santos. Talla, 1,515.
Excluido temporalmente del con-

tingente como comprendido en
el caso 4.° del ari. 86.

Brea.
2.

—
Ángel Esteban Estefanía Esteban.

Talla, 1,498. Excluído temporal-
mentedel contingente como com-
prendido en el caso 4.* del ar-
tículo 86.

6.—Escolástico Garrido Estefanía. Solda-
do con excepción del servicio en
filas, comprendido en el ca:o i.°

del art. 89.
Carabaña.

2.—Epifanio Sánchez del Amo. Recono-
cido el padre impedido. Soldado
con excepción del servicio en filas,
comprendido en el caso 1.° del ar-
tículo 89.

4.—Carlos Sánchez Jiménez. Reconoci-
do el padre impedido. Pendiente
de justificar la excepción alegada.

10.—Pedro AlvarezMartínez. Soldado con

excepción del servicio en filas,
comprendido en el caso 1,°de) ar-

tículo 89.
12.—Felipe Jorge Calero. Pendiente de

justificar la excepción alegada.
!3.—Norberto Plana San Antonio. Pen-

diente de justificar la excepción
alegada.

14—León del Amo Alvarez. Útil condi-
cional.

filascomprendido en el caso 1." del
art. 89.

27.— Francisco Raboso Hernández. Pen

47.
—

Lucio Mora Manrique. Pendiente de
justificar la excepción alegada.

58.— Eladio Fernández García. Soldado
con excepción del servicio en filas,
comprendido en el caso 2.

0 del

diente de justificar la excepción
alegada.

;o.—Ventura Martínez Crespo. Soldado
con excepción del servicio en filas,

comprendido en el caso 2.* del
Anticipar la revisión al mozo Isaac Aguiar

Vilarino,núm. 45, de Chamberí y reem
plazo de 1912, por tener que ausentarse de
esta Capital.

art. 89.
¡6.—José Sánchez Loma. Útil condicie-

ait. 89

Previamente los Representantes de los
Ayuntamientos convocados que concurrie-

ron á este acto hicieron constar la identidad
de los mdxos, padres y hermanos sujetos á

reconocimiento y talla á le*electos del ar-

tículo 129 del Reglamento de 26 de Diciem-
bre de 1896, sin que se formulase reclama-
ción alguna.

61.
—

Blas Dorado. Soldado con excepción
del servicio en filas, comprendido
en el caso 6.' del art. 89.

63.
—

Rufino Haro Jiménez. Pendiente de
justificar la excepción alegada.

64.
—

Matías Huélamos Martínez. Pen-
diente de justificar la excepción

nal.
37.

—
Marcelo Duran García. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i.• del
artículo 89.

41.
—

Crescencio Fernández Roldan. Sol-
dado con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
2.** del art. 89.

42.— Felipe García Bernardino. Inútil.Ex-
cluido temporalmente del contin-
gente como comprendido en el
caso 3.0 del art. 86.

43.—Tomás González Redondo. Útilcon-

alegada.

70.
—Augusto Palau López. Soldado coa

excepción del servicio en filas co-
mo comprendí ioen el caso a," del

Igualmente se instruyó á los interesados
del derecho que les asiste á recurrir al Mi-
nisterio de la Gobernación en los casos,

términos yplazos que la Ley establece con
arreglo al art. 132.

Con lo cual se dio por terminada la se-

sión, extendiéndose la presente acta, que

irman el señor Presidente v demás Vocales
conmigo el Secretario, de jue certifico.—
S. Vifítls.

art. 89
74.

—
Domingo Pliego Hidalgo. Pendiente

de ¡usiificar la excepción alegada
81.

—
Juan Madasme Madairo. Inútil. Ex-

cluido temporalmente del contin-
gente como comprendido en el ca-
so 4.* del art. 86.

dicional.
46

_
Celestino Chacón Menéndez. Inútil.

Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3.* del art. 86.

48 —Gaspar Mora García. Pendiente de

justificar la excepción alegada.

49.—Cipriano Albar Ayuso. Pendiente de
observación del padre del mozo.

50
_

Gern án Benito González. Pendiente
de ju tificar la excepción.

•Pedro Alvarez Pacheco. Soldado con
excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso 5." del
art. 89.

Sesión de 14 de Mayo de 1913

Señores que asistieron: Díaz Agero, Pa-

checo Yanguas, Campos, Garrido, Conde
de Clonard, Borrega y Arrovo. Eulogio Rodríguez Carrasco. Perí-

metro, 0,775. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.0 del art. 86.

-Gaspar Cabeza Ortega. Inútil. Ex-
cluido temporalmente del contin-

gente como comprendido en el ca-
so 4.

0 del art. 86.,

Abierta la sesión á las siete y media de la

mañana, bajo la presidencia del Excelentí-
simo señor Don Alfonso Díaz Agero, y

con asistencia délos Vocales facultativos don
Félix Echevarría y D. Justo Gavaldá, fué

leída y aprobada el acta de la anterior.
Acto seguido, la Comisión procedió á re-

solver incidencias del actual reemplazo yá

la revisión de los de años anteriore^er^
\u25a0""\u25a0' >~'™^m^-—^m^^^MMMMM\

,4.—Emilio Moreno Sicilia. Soldado por
haber resultado út<).

5. Cosme Vateo Cuesta. Soldado con

excepción del servicio en filas co

mo comprendido en elcaso 2."* del
•José Martínez Verdugo. Reconocido

el padre impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en elcaso 4.0 del

art. 89
66.—Pablo Benito Mingo. Soldado por

haber resultado útil.
67.— Vicente Hernández Mateo. Recono-

cido el padre impedido. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 1."
del art. 89.

REEMPLAZO DE 191 1.-REVISIÓN
Aranjuez.

REEMPLAZO DE 1912.— REVISIÓN
art. 86

Aranjuez.
Enrique Fuentes Serrano. Inútil.Ex-

cluido temporalmente del contin-
gente como comprendido en el ca-
so 3." del art. 86.

-José Lozano Castellanos. Soldado con
excepción del servicio en filas co

mo comprendido en el caso 1.° del

Antonio Varón Peral. Inútil.Excluí-
do temporalmente del contingente

como comprendido en el caso 3/
del art. 86.

José de Celis Caballés. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i."
del art. 89.

114

Elias Sanz Gómez. Talla, 1,508. Ex-

cluído temporalmente del contin-
gente, comprendido en el caso 4."
del art. 86.

4.—Ignacio Rocamora Galiano. Recono-
cido el padre, impedido. Soldado
condicional como comprendido en
el caso i.° del art. 87.

23.—Manuel de la Fuente Sánchez. Inútil.
Excluido totalmente como com-
prendido en el caso 2.' del artícu-
lo 80.

art. 89.
Paulino Ruiz Castaños. Sollado con

excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso 1.'del

art. 89.
Ángel Busto Vidal. Inútil. Excluido

temporalmente del contingente co-

mo comprendido en el caso 3." del

Domingo Escamilla Manglano. Peri-
metro, 0,745. Excluido totalmente
del servicio militar comprendido
en el caso 2.

0 del art. 84.
Francisco Huerta Vaquero. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 1^

art. 8qB

115 •Juan Morante Gil.Reconocido el pa-
dre impedido. Soldado con ex-

cepción del servicio en filas, com-

prendido en el caso 1.° del artícu-
lo89 de la Ley.

-Juan Calero Sánchez. Inútil. Exclui-

do temporalmente del contingente

como comprendido en el caso i.'
del art. 86.

Juan de la Fuente Platas. Soldado
condicional como comprendido
en el caso 2.' del art. 87.

-Juan Pradillo Ortiz. Talla, 1,532.

Continúa excluido temporal-
art. 86

José del Val Sánchez. Soldado con

excepción del servicio en filas co-

mo comprendido enel caso 2.
0 del

120 SESálioMÜnoz Ca vo. Keconocido

el padre, impedido. Soldado con

excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso i."

del art. 89.

Colmenar de Oreja.
Gregorio Castillo Fernández. Talia,

1,511. Excluido temporalmente
del contingente como comprendí
do en el caso 4.' del art 86.

-Francisco Higuera García. Talla,

1,536. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.' del art. 86.

-Félix Freiré Villalobos. Soldado con
excepción del «ervicio en filas co
mo comprendido én el caso 2.' del

mente

Antonio Zarza López. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2.' del art. 87.

art. 89.
Bernardino Granado García. Soldado

con excepción del servicio en filas

como comprendido en el caso 2.'

del art. 89.
-Aniceto Gutiérrez Marcos. Reconoci-

do el padre, impedido. Soldado
con excepción del servicio en filas

como comprendido en el caso 1.*

del art. 89.
-Basilio Espada González. Reconocido

el padre, impedido. Soldado con

excepción del servicio en filas,

comprendido en el caso i.' del

Luis Florín Calderón. Soldado con
excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso 2*
del art. 89.

\u25a0Agustín García Mota. Soldado con-

dicional como comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.
Antonio Fernández Herrero. Inútil.

Continúa excluido temporal-Arganda.
Fernando Cesáreo Calvo Riaza. Sol-

dado con excepción del servicio en

filas cono comprendido en elcaso
1.• del art. 89.

mente

Eusebio Cobos Fraile. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 1.° del art. 87.

\u25a0Miguel Riaza Marino Útilcondicio
nal.

art. 89
Apolonio García Casero. Despropor-

ción. Excluido temporalmente del
contingente, comprendido en el
caso 4.* del art. 86.

-Martín Millán Mingo Carrero. Roco-

nocido el padre impedido. Solda-
do con excepción del servicio en

José Natividad García López. Talla,

1,524. Continúa excluido tempo-

ralmente.
*

Enrique Sabroso Ayuso. Pendiente
de justificar la excepción alegada.

-Valentín García Escudero. Pendiente
de reclamar certificado de existen-

cia en filas de un hermano del
mozo, llamado Gregorio, que sir-

art. 89.
-Victoriano de Blas García. Solda-

do con excepción del servicio en

filas, comprendido en el caso 1.

del art. 89. ,
-Joaquín Suárex Vela. Inútil. Exclu.-

48.
—

Mateo Jiménez Hernández. lnutiL
Continúa excluido temporalmente.

54.—Luis Fernández Fernández. Recono-
cido el padre impedido. Soldad»

41-
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tos y la certificación del Registro á que se
refiere la regla cuarta del art.'culo ciento
treinta y uno de la nueva ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas ó gravámenes anteriores
y poster iores

—
si los hubiere

—al crédito de
la parte actora continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse á su extinción
el precio del remate; que servirá de tipo
para la subasta el pactado en la escritura
de inscripción de hipoteca, que es precisa-
mente el señalado anteriormente, y que no
se admitirán postura alguna que sea infe-
rior á dicho tipo de cuatro mil seiscientas
ochenta y siete pesetas cincuenta cénti-
mos.

drid, á.31 de Marzo de 19 14; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sán-
chez Gómez (Presidente), Don José Marta
Martínez y Don Juan A.Madueño (Ad-
juntos); habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas entre

partes: de la '¡na, elMinisterio Fiscal, en re-
presentación de la aceión pública, y de .'a!
otra, como denunciada, Cristina N., cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente.

este Juzgado contra Patricio San Emeterioy José Fernández, por hurto, y señaladocon el número 1.699 de 191 3, se ha dictadosentencia, cuyo encabezamiento y pait
dispositiva dicen así:

condicional como comprendido en
''\u25a0''\u25a0 el caso i.°del art. 87.

58.
—

Tclesforo Eduardo López García.
Talla, 1,530. Continúa excluido

'•\u25a0 temporalmente.
6*V—rAntonio Gallego Fernándáz. Soldado

condicional como comprendido
'eriel caso 2.

0 del art. 87.
72.— Jerónimo Esteban: Soldado condi-

cional como comprendido en el
caso 6.° del art. 87.

77.
—

José Sardinero Ortega. Inútil. Conti-
\u25a0''•' '

húa excluido temporalmente.

Sentencia.— En la villa y Corte de Ma-
drid, á 7 de Abril de 1914; elTrbunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores D. José Gome; Sán-
chez (Presidente), D. José María Martínez
y Don Enrique Martínez (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes
de la una el Ministerio Fiscal, en represen-
tación di*la acción pública, y de la otra co-
mo denunciados Patricio San Emeterio v
José Fernández, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos absolver y absol-
vemos á Cristina N., declarando de oficio(Continuará.)
las costas

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos v firmamos.

—
G. Sánchez Gó-

mez
—José María Martínez Abellanosa.

—
Juan A.Madueño y Vivas.FMI1IS JHHII Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía á Patricio San Emete-
rio y José Fernández á la pena de seis días
de arresto á cada uno.

Publicación. —
Leída y publicada fué ia

anterior sentencia por el señor Don Ger-
mán Sánchez Gómez, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando

audiencia el Tribunal en el día de su fe-
cha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

JUZGADOS OS1." INSTANCIA
Madrid, trece de Mayo de mil novecien-

tos catorce .TORRELAGUNA
Así por esta sentencia lo pronunciamos

mandamos y firmamos. —
J. Gómez San

chez.— José María Martínez. —Enrique Mar

Don Francisco Montero Iglesias, Juez mu-
nicipal de este término, en funciones de
primera instancia de este partido de To-
rrelaguna, por haber sido trasladado el

V.°B.°
El señor Juez,

Enrique Robles
El Secretario, Ymediante á larebeldía del enjuiciado, y

á fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid, á i.""de Abrilde 1914.

tínez

Ricardo Gómez Publicación.
—

Leída y puolic?da fué la
anterior sentencia por el señor Don José
Gómez Sánchez, Juez municipal suplentedel
distrito de Chambeií, estando celebrando
audiencia el Tribunal,en el día de su fecha,
de que doy fe.—Luis Garrido.

propietario
Por el presente, y á virtud de providen-

cia dictada en el expediente de declaración
de herederos promovido por Doña Eusta-
quia García Arranz, vecina de Lozoyuela,
por fallecimiento de Doña Gabina García
y Lozano, de setenta y dos años de edad,

viuda de Roque Hernanz, hija de Juan y
de Petra, ocurrido en expresado pueblo,
de donde era vecina, el día cuatro de Abril
último, sé llama a los que se crean con de-
recho á la herencia, para que comparezcan
á deducirle ante este Juzgado, con los docu-
mentos que lo acrediten, dentro del térmi-

(A.-267.)

JUZGADOS MUNICIPALES
CHAMBERÍ

V.°B.°

En el juicio verbal de taitas seguido en
este Juzgado contra Luis González Sánchez,
por escándalo, y señalado con el número
1.669 de "9'3> s

-"" ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

G. Sánchez Gómez

El Secretario, Y mediante á la rebeldía de los enjuicia-
dos, yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 7 de Abrilde 1914.

Luis Garrido
(Núm. 1.377.) (B.-779-)

V.'B."

Sentencia.
—

En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 7 de Abril de 19 14; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don José Gómez
Sánchez (Presidente), Don José María Martí-
nez y Don Enrique Martínez (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre partes,
de launa elMinisterio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de la otra
como denunciado Luis González Sanche?,
cuya edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Apolinar Sanz Martín,
por hurto y señalado con el número i.646
de 1913, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen asi:

J Gómez Sánchez
El Secretario,

Luis Garrido
o de treinta días
Dado en Torrelaguna, á siete de Mayo de

mi1 novecientos catorce.
Francisco Monlero.

(Núm. 1.382) (B.-78i.)

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 7 de Abril de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores D. José Gómez
Sánchez (Presidente), D.José M.'Martínez
y D. Enrique Martínez (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de ju'cio
verbal de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal, en representación
de la aeción pública, y de la otra como
denunciado Apolinar Sar,z Maitín, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente.

JUZGADOS M'UTARES
El Secretario,

Maximino L.Hernando.
(A.

—
266.)

REGIMIENTO LANCKROS DE LA
REINA, 2.

0 DE CA ALLERIA
Valdivia Gancedo (Pedro), hijo de Sal-

vador y de Francisca, natural de Vallado-
lid,provincia de ídem, avecindado en Ma-
drid, estado soltero, su profesión camare-
ro, edad veintidós años, talla 1,647 metros*
domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de treinta [días ar.te ej

Juez instructor Don Pedro Sánchez Pla7a,

Primer Teniente del regi niento Lanceros
déla Reina, 2.* de Caballería, de guar-
nición en Madrid, para responder á los car-
gos que le resulten en el expediente que>e
le instruye por la falta grave de primera

CENTRO
En virtud de providencia dictada en el

día dé hoy por el señor Juez de primera
instancia del distrito del Contro -e esta Cor-
te coh motivode procedimiento sumario es-
tablecido con arreglo á la nueva ley Hipo-
tecaria, seguido á instancia de Doña Encar-
nación banz González contra Don Justo
Zapatero y Miguel sobro pago de pesetas, se
saca á'la venta por segunda vez en pública
subasta que se celebrará en la Sala-audien-
cia de este Juzgado el día veintitrés de Ju-
nio próximo, á lastres de su tarde, sirvien-
do de tipo ti y cinco por ciento de
la primera su oasta, de la siguiente finca:

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Luis González Sán-
chez á la pena de cinco pesetas de multa
con el apremio personal correspondiente y
al pago costas.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
J. Gómez Sán-

chez.—José M.* M. Abellanosa.
—

Enrique
M. Cárdena.

Fallamos: Que debemos condenar y con-,
denamos en rebeldía á Apolinar Sanz Martín
á la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas de este juicio.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —

J. Gómez Sán-
chez.— José M.a M. Abellanosa.— Enrique
M. Cárdena.

Publicación.— Leída y publicada fué 'a
anterior sentencia por el señor Don José
Gómez Sánchez, Juez municipal suplente
del distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia el Tribunal en el día de su
fecha, de que doy fe.—Luis Garrido.

deserción
Madrid, 30 de Abrilde 1914.

El Primer Teniente Juez instructor
Pedro Sánchez Plaza.

Un solar ó terreno situado dentro del ensan-
che 'ie esta Capital; tercer cuartel
hipotecario, hoy Registro de la
la Propiedad del Mediodía, distri-
to de la Inclusa, barrio de las Pe-
ñuelas. de diez mil pies cuadra-
dos de superficie, ó sean stUcien-

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don José
Gómez Sánchez. Juez municipal suplente
del distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia el Tribunal en el día de su
fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

(B.-876.)
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

yá fin de que sea notificada en forma !a
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 7 de Abril de 1914.

(Núm. 1.616)

la», y Llt. ILpe«VB«IS

MAHTÍNKZDK VVLASCO V COMPAÑÍ'
tos seicnia y seis metros y treinta
y seis dea\netros, en parte Je la
cual se ha construido una casa que
hace fachada dicho solar á la calle
de Ercilla, tasada dicha cuarta
parte en la estipulación quinta de
la escritura en la cantidad ue seis
mil doscientas cincuenta pesetas,
que deducido el veinticinco por
ciento antes expresado queda en
la suma de cuatro' mil seiscientas
ochenta y siete pesetas cincuenta

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á7 Je Abril de 1914.

-1*A»»<« *\u25a0> *w< **i»jm» » **• _«..»»•»

V.° B.°
José Gómez Sánchez

El Secretario, S les Ryuntan? ¡entos
Luis Garrido.

(Ó.-778-)(Núm. 1.376.) V.°B."

J. Gómez Sánchez Buenos Agentes ejecutivos. Cobro de toda

cía e de 1estas. Depositamos fianza meta
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Cristina N., señalado
con el número 1.753 de 1913, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento yparte dis-
positiva dicen así:

El Secretario lica

Luis Garrido Entregamos diariamente lo recaudado.
Chons y Laseo. Cerdán, 2, tercero dere(Núm. 1.381.) (8.— 780.)

cántimos cha. Zaragoza'
Yse advierte á los licitadores que los au- Sentencia.— En Ja VillayCorte de Ma- En el juicio verbal de faltas seguido en (A.

—
2Ó0.)


